
El Senado y Cámara de 

Diputados de la provincia de 

Buenos Aires sancionan con 

fuerza de 

Ley 7066 
 

Artículo 1.- Autorízase a la Dirección Provincial de Hipódromos a programar y realizar 

una reunión extraordinaria anual en el Hipódromo de La Plata, cuyo producido, una 

vez deducidos los gastos de explotación, será entregado al Círculo de Periodistas de 

la provincia de Buenos Aires, para el cumplimiento de las necesidades contempladas 

en sus estatutos. 

 

Artículo 2.- Los beneficios de esta ley comprenderán inclusive la programación de una 

reunión hípica fuera de número a realizarse antes del 31 de diciembre de 1965. 

 

Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


